
 

FIJACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

 

 
Expediente: 25000-23-42-000-2023-00382-00 

Demandante: LUIS CARLOS ROMERO PEÑA 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL�POLICÍA 

NACIONAL  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Sanción  

Disciplinaria 

Magistrado:  ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

 

Hoy, diecinueve (19)  de enero de dos mil veinticuatro (2024), la Secretaría  de 

la Subsección “D”, de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, deja constancia que se fija en la página web de la Rama Judicial, el 

recurso de reposición y en subsidio el de apelación, interpuesto por la Apoderada 

Judicial de la Parte Actora, contra el auto de fecha  12 de diciemebre de 2023.  

  

En consecuencia, se fija por el término de un (1) día. Así mismo, vencido el día de 

fijación, se mantendrá en la Secretaria de la Subsección “D”, a disposición de la 

parte contraria, por el término de tres (3) días, para que manifieste lo que considere 

pertinente. 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PNo.2500-23-42-000-2023-00382-00- LUIS CARLOS ROMERO PEÑA-NULIDAD Y
REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Clara Martínez J. <claramartinezj@gmail.com>
Vie 15/12/2023 16:16
Para: Recepción Memoriales Sección 02 SubSección D Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (1 MB)
LUIS CARLOS ROMERO PEÑA..REPOSICION AUTO 12.12.2023.pdf; LUIS CARLOS ROMERO PEÑA.RESOLUCION 00499 7 DE
MARZO DEL 2022.pdf; LUIS CARLOS ROMERO PEÑA.CALENDARIO AÑO 2022.pdf;

Buenas tardes:

CLARA INES MARTINEZ JIMENEZ, obrando como apoderada del demandante, señor LUIS CARLOS
ROMERO PEÑA, acompaño escrito de REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN, contra su auto de fecha
12 de diciembre notificado por estado el 14 de diciembre.

Cordialmente,

--
CLARA INES MARTINEZ JIMENEZ
          ABOGADA
Cra. 7ª B Bis No.130-B-41 Of.210
Tel.- 6.159166- Cel.- 310-3057617
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Código: 2PP-FR-0015 
Fecha: 05-02-2015 

Versión: 1 

PROCESO: PROCEDIMIENTOS DE PERSONAL 

NOTIFICACIÓN DE RETIRO 
POLICÍA NAGIONAL 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA INS PECCION 
GENERAL- OFICINA CONTROL DIsCIPLINARIO INTERNO DE INSTRUCcIÓN No. 12 DEVAL 

DESPACHO. 

En la ciudad de Cali Valle, en la fecha que aparece al pie de la firma se notifica personalmente y por escrito 
al señor intendente LUIS CARLos ROMERO PEÑA, identificado con cedula de ciudadania No. 
80.028.786. del contenido de la resolución No.00499 del 07 de marzo de 2022, signada por el señor 
General JORGE LUIS VARGAS VALENCIA, Director General de la Policia Nacional de Colombia. por 
medio de la cual ejecuta sanción disciplinaria impuesta dentro de investigación radicada en el SIJUR con 

el numero MEBOG-2019-61, donde a su tenor Resuelve 

Articulo 1. Retirar del servicio activo de la Policia Nacional por Destitución, al señor Intendente 
LUIS CARLOS ROMERO PEÑA, identificado con cedula de ciudadania No. 80.028. 786. Asi mismo 
el citado policial se encuentra Inhablitado para ejercer la función pública en cualquier cargo o 
función por el termino de Once (11) años y la excusión del escalafón o camera, de acuerdo a lo 
establecido en el fallo de primera instancia de fecha 06 de Febrero de 2020, emanado por el Jefe 
de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Metropolitana de Bogotá y providencia de 
segunda instancia de fecha 19 de noviembre de 2021proferidad por la Inspectora Delegada 

Especial de la Metropolitana de Bogotá (E) (...) 

Asi mismo se hace saber que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por tratarse 
de un acto de ejecución, y una vez leido el contenidg dea Resolución que se notifica, se hace entrega 

gratuita de una copia al Notificado. 

Firma ndtificado: 

Intendente LUIS CARTOS ROMERO PEEA 
C.C. No8202818G_DÅ_ BAGATA Dc. 

AÑO 2022 HORA: DIA 20 Va NTE 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES ALRERA 4re 33-22 

BARRIO LOHITAS 
TELEFONo 

MES S_MAYo 

CIUDADTUYA 

CELULAR No 3SO 93Y08Ta 
CORREO ELECTRÓNICQ PARA 

NOTIFICACIONES IuISC. ooea@gmai.com 
No colocar el correo Electrónico Institucional ya que será desactivado el dia de su retiro. 

AUTORIZo NOTIFICACIONES AL CORREO ELECTRONICO SI NO 

Capitán HELBRTHHERMANDO zUNIGA MUÑOZ 

Jefe Oficina Control Disciplinário Interno de instrucción No. 12 DEVAL 

Comisionado 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICIA NACIONAL 

DIRECCION GENERAL 

LwcIÓN NÜMERO00 499 DEL 07 MAR 2022 
Por la cual se ejecuta una sancion disciplinaria impuesta a un 

Intendente de la Policia Nacional 

EL DIRECToR GENERAL DE LA POLIcla NACIONAL 

En uso de las facultades legales y en especial la que le confiere el numeral 2° 

del articulo 42 de la Ley 1015 del 07 de febrero de 2006. y 

CONSIDERANDO: 

Que el Jefe de la Oficina de Control Disciplinaro Interno de la Policia Metropolitana de Bogotá, mediante falo 
disciplinario de primera instancia de fecha 06 de febrero de 2020, emitido en el curso de la Investigacióon 

Disciplinaria SUUR MEBOG-2019-61, impuso la sanción disciplinara de Destitucion e Inhabilidad Genera por 
el termino de once (11) años, al señor Intendente LUIS CARLOS ROMERO PENA, identificado con cédula de 

CIudadania No. 80.028.786 

Que mediante providencia que resuelve el recurso de apelación de fecha 19 de noviembre de 2021, la cual se 
encuentra debidamente ejecutoriada al no proceder recurso alguno, la Inspectora Delegada Especial de la 
Policia Metropolitana de Bogotá (E), confirma el fallo de primera Instancia de fecha 06 de febrero de 2020, 
suscrito por el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Policia Metropolitana de Bogota. 

imponiendo la sanción disciplinaria de Destitución e Inhabilidad General por el término de once (11) años, al 

seior Intendente LUIS CARLOS ROMERO PENA, identificado con cédula de ciudadania No. 80.028.786. 

En mérto de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Retirar del servicio aclivo de la Policia Nacional por destitución, al señor Intendente LUIS 
CARLOS ROMERO PENA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.028.786. Asimismo, el citado policial 
se encuentra Inhabilitado para ejercer la función püblica en Cualquier cargo o función por el tèrmino de once 

(11) años y la excdusión del escalafón o carrera, de acuerdo a lo establecido en fallo de primera instancia de 
fecha 06 de febrero de 2020, suscrito por el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Policia 
Metropoltana de Bogotá y providencia de segunda instancia de fecha 19 de noviembre de 2021, proferida por 
la Inspectora Delegada Especial de la Policia Metropolitana de Bogotá (E) 

ARTICULO 2°. Enviar copia de la presente resolución a la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Policia 

Metropolitana de Bogotá, para que la notifique y la remita a la División de Registro y Control de la Procuraduria 
General de la Nación y al Grupo de Talento Humano de la unidad donde repose la Hoja de Vida del sancionado. 

ARTICULO 3". Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por tratarse de un acto de 

ejecución. 

ARTICUL04. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

NOTIFIQUESE, COMUNlQUESE Y CÜMPLASE: 07 MAR 2022 
Dada en Bogotá, D. C., a los 

Xayo. 
General JORGE LUIS VARG�S VALENCIA 

Director General dicla Nacíonal EABORAD0 POR PT Rcardo Mantoya Ramrez RI 

RFVISAO POR TC. Camio Emesio Racrlgues Sepivec 
BG.Paso Ataao Croßo Rey 
G Cerfas Emeslo Rooriguez ConesFH 

ECHA DE ELABORACON 18-01.2022 
L8 CACION RED Y 0z01 ACTOS ADHNISTRATIVOSO1 NIVEL EJE CUTIVO 
RADICAOGEPOL GS-2021.517671-MEBOC 

Carrera 59 26 21 CAN 
Teléfono (601) 5803390 

insge.asiur@pollkia.gov.co 
www.pokca.gov.co 

V2022-004083-INSGE Aprobación: 09-03-2017 
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